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INSTITUTO FEDERAL DE 
·1 AELECOMUNICAClóNES 

ACUERDO MEDIANlE EL CUAL EL PLEJo DEL INSTITUTO FEDERAL DE -
lELECOMUNICACIONES DElERMINÁ. SOMElER A CONSULTA PÚBLICA LAS 
PROPUESTAS DE CONVENIOS MARCO DE INlERCONEXIÓN PRESENTADOS POR EL 
AGENlE ECONÓMICO PREPO~DERANTE , EN EL SECTOR DE LAS 
lELECOMUNICACIONE~, APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE DE 20)9 

\ ANTECEDEt,JTES/ 
\ 

-··--¡ 

1. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo 
sL¡t:eslvo "DOF"), el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 

11. 

- dispósiciones de losartículosóo., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 16,Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ·._ en materia de 

telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se c7eó 

al-lhstituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), 
como un órgano autónomo con persr1alidad jurídica y patrimonio propio, 
cuyo objeto es el desarrc~~o eficiente de la radiodifusión y ' las 
telecomunicaciones cbnformé a lo dispuesto en la propia Constitución 
Política de los Estados ,Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constituciónl y 
en los términos que ~ijen las leyi3s, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supeNisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de )os servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así 9omo del acceso

1 
a infraestructura 

activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo estqbleciqo er:, los ( 
artículos 60. y ?o. de la Co~stitución. \ 

El 6 1de marzo de 2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión E)ftraordjnaria, 
aprobó mediante;Acuerdo f'/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEÓ/ANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECQMUNl_c:;ACIONES 

DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE1 FQRMAN PARTE 

AMÉRICA MT_ VIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS'DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓV/1. DIPSA, S.A.B. DE C. V., 
GRUPO CARSO, S.A.B. DE c. V., y GRUPO FINANOIERO INBllRSA, S.A.B. DE c.v., 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESAf?IAS PARA EVITAR 

QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LAL/BRE CONCURRENCIA." (en lo 
sucesivo, 16 ¡,Resolución AEP") ,1 

\ 
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1 
En la Resolución AEP, el Pleno del Instituto emitió el Anexo l denominado 
"MEDIDAS RELACIONAD~S CON INFORMACl9N, OFERTA Y CALIDAD DE 
SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS - - / 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACION ASIMETRICA /EN TARIFAS E 

' INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 

ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, 

FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN 
,, / ·, 

LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MOVILES" (en lo sucesivo, "Anexo 
l "). 

\ 

En lla Resolución AEP, el Pl~no del Instituto emitió el Anexo 2 ~enominado 
"MEDIDAS RELACIONADAS cgN INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE 

S~RVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIA{IITACIONES AL USO DE EQUIPOS 

TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 

INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 

ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, 

FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 

LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo sucesivo, "Anexo 2"). 

El l4dejuliode 2014, se publicó 9)1 el DOF el "DECRETO por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodif-Ysión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan ;diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
,.radiodifusión" (~n lo sucesivo, el "Decreto de Ley"), entrando en vigor la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR") el / 
13 de ago~to del 2014. 

VI. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión Extraordinaria, 
aprobó mediante Acukrdo p/lFT/EXT/270217 /119 la "RÉSOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL P~ENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME, MbDIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDA$ IMPUESTAS A~ AGENTE 

ECONÓMICO PROPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA 

MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/060374/79" (en lo sucesivo, la "Resolución 
Bienal') / ' 
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VII. En la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo l en el que se 
modifican las medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y 
último párrafo, QUINTA, SEXTA, OCTAVA UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, 
DECIMOQUINTA, primer párrafo, DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, , 

/ VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA,-" TRIGÉSIMA 
SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA 
QUINTA, QUINCUAGÉS¡'MA NÜVENA, SEXAGÉSIMA SEXAGÉSIMA PRIMERA, 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA CUARTA y SEXAGÉSlty1A QUINTA; se 
ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 8.1 ), 12.J ), 19. l ), 19.2), 22. l ), 
22~2.b y 22.3); VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA, SEPTUAIGÉSIMA 
OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA, y se SUPRIMEN las medidas TERCERA, 
incisos 3), 10), 11 ), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA del Anexo l de la 

\ Resolución AEP. 1 \ • 

\ ! 

Para efectos del Presente Acuerdo se le' denominará de manera integral 
"Medidas Móviles" a las emitidas como parte del Anexo l de la Resolución 
AEP, así c~mo a las modificaciones realizadas como parte del Anexo l de la 

1 

VIII. 

Resolución Bienal. '
1 

( ··~ 

En1 la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió/el Anexo 2 eo el que se 
modifican las medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 
30), 31), y úJ!lmo párrafo, CUARTA, QUINTA, SEXTA, OCTAV1, UNDÉCIMA, 
DUODÉCIM~. DECIMOTERCERA> DECIMOQUINTA, DECIMOSEXTA, 
DECIMOSÉPTIMA, ;DECIMOCTAVA, DECIMONOVENA, v1JÉSIMA, VIGÉSIMA 

.. ,' ' ,, / .. , 1 
SEGUNDA, VIGESIMA TERCERA primer párr(:Jf.o, VIGESIMA SEXTA, TRIGESIMA 
GilUl['JTA, TRIGÉSIMA SEXTA, TRIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA OCTAVA, 
TRIGÉSIMA NOVENA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, CUADRAGÉSIMA SEGUNDA, 
CUADRAGÉSIMA TERCERA, CUADRAGÉSIMA CUARTA, QUINCUAGÉSIMA 
TERCERA y SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN las m1dldas TERCERf, incisos O), 3.1 ), 
11. l ), 12. l ), 19. l ), 19.2), 20. l ), 20.2) y 24. l ), SÉPTlMA, segundo párrafo, 
SEXAGÉSIMA· CUARTA, 1 \ SEXAGÉSIMA QUINTA, SEXAGÉSIMA SEXTA, 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA, SEXAGÉSIMA OCTAVA, SEXAGÉSIMA NOVENA, 

( SEPTUAGÉSIMA y SEPTUAGÉSIMA PRIMERA, y se SUPRIME la medida TERCERA, 
incisos 3), 13), 14), 15), 18), 19) y 29) del Anexo 2 de la Resolución AEP, ( en lo 

sucesivo, "Medidas Fijas"). 

/ 
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Para efectos del presente Acuerdo se le denominará de manera integral 
"Medidas Fijas" a.las emitidas como parte del Anexo 2 de la Resolución AEP, 
así corno a las modificaciones realizadas como parte del Anexo 2 de 11) 
Re7oiución Bienal. 

1 

~ 

) 

.IX. Mediante escrito recitbido en la Oficialía de Partes del Instituto el 23 de marzo 
de 2018 con número de folio asignado 0152~, Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor"), como parte del Agente Económico\ ) 
Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP"), en términos de la Medida 
DUODÉCIMA de las Medidas Fijas, presentó su propuesta de Convenio 
Marco de interconexión, aplicable para el periodo comprendido entre el l º 
df3 enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019. 

X. Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes del Instituto el 23 de marzo 
de 2018 coní'Íúmero de folio aslgnadQ015266, Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. (en lo s_ucesivo, "Telmex"), como parte del AEP, en térrr¡inos de la 
Medida DUODECIMA de las Medidas Fijas, presentó su propuesta de 
Convenio Marco de Interconexión, aplicable para el periodo comprendido 
entre el l º de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019. / 

XI. Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes del Instituto el 23 de marzo 
de 2018 con número de folio aslgnapo 015268, Radlomc½il Dipsa, S.A. de C.V. ! . 
(en lo sucesivo, "Telcel") como pdrte del AEP, en términos de la ¡y¡edida 
UNDÉCIMA de las Medidas Móviles, presentó su propuesta de Convenio ) 
Marco de Interconexión, aplicable para el p(;)riodo cqmprendido entre el l º 

) de enero de 2019 y el 31 de dicier'nbre de 2019. · 
1 

CONSIDERANDO / 

' 
PRIMERO, - Competencia del Instituto. De conformidad con el artícul6 28, párrafos; 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovectiamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

\ telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura qdiva, pasiva y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones/por lo que en 
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éstos regulará de forma asimétrica a los_participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional. y regional de 
frecuencias, al concesignamierito y a la propiedad cruzada que controle vdr~os 
medios de¡ -comunicación_ que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que - sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 

' necesarias para asegurar el cu'f plimle1:1:t_o de estos límites. "I 

\ 
En cumplimiento a lo establecído en el artículo Octavo transitorio, fracción III del 
Decreto, mediante la Resolución/AEP, ~! Instituto determinó la exlstetcia del Agenfe 
Económico Preponderante en' el sector de telecomunicaciones e impuso las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la/ libre 
concurrencia y, con ello, asegurqr que el público en general reciba los servislos 
públicos de telecomunicaciones. Dichas Medidas están relacionadas con· la 
compartición de Infraestructura, contenidos, publicidad e Información y,! en su 
caso, la separación contable, funcional o estructural de dicho agente. 

SEGUNDO. - Obligatoriedad del AEP de presentar el Convenio Marco de 
Interconexión. El artículo.6, apartado B, fracción 11 de la Constitución esta81ece que 
las telecomunicaciones son servicios públicos de intErrés general; y es eLdeber del 
Estado garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, contlnUicÍad, acceso 
libre y sin injerencias arbitrarias. 

) / -- :' 

Es así'qu~ uno de los objetivos c:le la LFTR es regular el uso y aprovechamiento de 
la~edes públicas dei telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios 
públicos de Interés general de telecomunicaciones. , 

En este sJntldo, la Medida Undécima de las Medidas Móviles y la Medida 
Duodécima de las Medidas Fijas determinadas por la Resolución,AEP ')LJa Resolución · 
Bienal, establecen que el AEP deberá, en el primer trimestre de c;da año, preientar 
para autorización del Instituto un Convenio Marco de Interconexión que cumpla 

1 
con Id establecido en la legislación aplicable, así como cualquier otra dlspbslciqn 
en materia de Interconexión. 
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Asimismo, se estableció que la vigencia del Convenid Marco de Interconexión, el 
procedimiento para su presentación y autorización, así como las fechas para su 
publicación serán aquellas especificadas en la LFTR vigente o aquello que la 
sustituya. En este sentido, el procedimiento para la autorización establecido en la 
LFTR, es el señalado en el artículo 268, salvo l_o referente al plazo en que deben 
presentarse ante esta autoridab los Convenio Marco de Interconexión de Telmex, . / 

Telnor y Telcel, los cuales deben ser presentados en el primer trimestre de cada año 
con fundamento en el artículo 138 fracción 11 de la LFTR. 

( 

TERCERO. - Consulta Pública de las Jopuestas de los Convenios Marco de 
lntercq_nexlón. En la Resolución AEP, el Instituto se pronunció en el séntido de que la 
utilidad de una oferta pública (s que en la misma se establecen dé manera clara 
y transparente los términos y condiciones para la prestación de los servicios de 
Interconexión, giue un concesionario puede aceptar del AEP, sin la necesidad de 
involucrarse en negociaciones adicionales, evitando de esta manera la 
generóción'de disputas en el sector y acortando los tiempos para la prestación de 
dichos servicios. Deesta forma, el contar con los Convenios Marco de Interconexión 
previamente autorizadas por el órgano regulador: 

• Facilita a otros concesionarios la prestación de los servicios <;ie1nterconexión . 

• Permite a los concesionarios cono<:er las condiciones básicas mínimas que 
los agentes económicos preponderantes deberán ofrecerles para la 
prestación de los servicios de Interconexión, sin necesidad de incurrir en 
procesos de negociación extensos e innece~arios. •, 

• Hace del conocimiento de los concesionari;1>s solicitantes las condiciones 
jurídicas, económicas y técnicas para la prestación de los servicios de 
interconexión. / 

/ 

La supervisión del órgano regulador tiene .el propósito de que los servicios de 
interconexión, se presten de manera justa y equitativa, evitando 'incurrir en 
prácticas anticompetitlvas en _!O-prestación de los mismos. 

Como 8,arte de este procedimiento, se considera importante que el Instituto tenga 
conocimiento de las opiniones de los integrantes de la industria derivado de que 
son ellos quienes hacen uso de los servicios de interconexión, sin perder de vista que 
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/ . 
ante la diversidad de intereses comerciales~revalecientes en la industria et el 

~órgano regulador quien en última instancia está encargado de determinar las 
; dondiciones bajo las cuales se deberán de prestar los servicios evitando que se 
:__,,afecte la competencia y la libre concurrencia. 

' 

Es así qu} e~ Resolución Bienal se consideró que, como pa~e del procedimiento 
de revisión de los Convenios Marco'de Interconexión, establecido en las Medidas 
Undécima de las Medidas Móviles y Duodécima de las Medidas Fijas, se lleve a 
cabo un proceso de consulta pública por U.QJ,eriódo de treinta días naturales, en 
cumpliml~nto de lo or?enado por el artículo 268 de.Jo LFTR. 

, - I 
Por otra parte, es importante señalar que el "c:!rtícub'51 de 1~ LFTR establece la 

/ pos¡biii~ad de que el Instituto lleve a cabo consultas públicas en c. ualquier1caso en 
el que 'el Pleno así lo determine, las cuales se realizarán bajo_ los principios.de 
transparencia y participación ciudadana. 

) \ j 

Inclusive, estó último e\tá debidame~te previsto por el Lineamiento Tercero, 
fracción 1, de los Lineamientos de Consulta Pública y An,álisis de Impacto 
Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicados el(1 el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de noviembre de 2017, a propósito de la pertinencia . 
de realizar consultas públicas dé integración que le per~itan ál Instituto" .. . recabar· 
lnformdclón, comentarlos, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis por 
parte de cualquier persona, sobre algún tema de Interés del Instituto, que le aporte , 
elementos de manera previa a la emisión o realización de Regulaciones. o 
estrdtegi(\ls de política regulatoria dirigidas a los secfores o mercados de 
telecomunicaciones o radiodifu§ión; así como en materia de competencia 
económica en dichos sectores, mercados y mercados relacionados", como es el 
presente caso. 

l 

En ese sentido, se considera •<;¡ue las propuestas de Convenios Marco de 
Interconexión, deben.~star sujetas a un proceso de consulta pública por un periodo 
de treinta dí6s natu_rales para favdrecer la transparencia y 1 13orticipación 
ciudadana con el fin de recibir los comentarios y opiniones de la industria, 
académicos, an~listas y socieda(J en general sobre las principales condiciones 

. ' 
técnicas y operativas pdra llevar a _cabo la implementación adecuada de los 
servicios de Interconexión. 

', 
\ 

Finalmente, se señbia que Telmex y Telnor solicitaron que los Coriyenios Marco de 
lnterconeliión presentados tuvieran el carácter de c,onfidencial en términos del 
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artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como en el lineamiento Cuadr9gésimo de los Lineamientos 
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas. 

Para que dicha información sea confidencial en términos del artículo 19 de dicha \ 
ley es necesario contar con el derecho de que se I considere clasificada su 
información, de conformidad con las disposiciones aplicables. SJn embargo, tal 
situación no acontece, ya que _conforme a las disposiciones aplicables esta 
información reviste el carácter de pública, toda vez que conforme a las citadas 

1 
Medidas, la información presentada por los integrantes del AE/¾;onstituye, por su 
propia naturaleza, información de carácter público, al versar su contenido sobre 
las ofertas "públicas" que en virtud de las Medidas, ya sea Moviles o Fijas, debe 
prlsentar el AEP ante el Instituto, con Eif objeto de,darlas a conocer'a los1 demás 
concesionarios. 

Por lo anteri~r, con fun~amento 13n lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 7, 15, fracciones XL y LXIII, 51,. 267 y 268 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, Lineamientos Tercero, fracción /, Cuarto, 

. __ Quinto, Octavo, Noveno y Décimo de los Lineamientos de Consulta, Pública y 
Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 1, 

4, fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto· Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se expide los siguientes:•-

--.___, 

ACUERDO 
\ 

\ 

PRIMER0.1 Se determincrsometer a consulta pública, por un plazo de 30 (treinta) 
días1Íaturales contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación E:n el 
portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicdciones, en los términ5>s qye 
fueron presentadas por Teléfónos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, 
S.A. df C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., las propuestas de Convenio Marcqi de 
Interconexión que se detallan en loslAntecedentes IX al XI del presente Acuerdo, 
las cuales forman parte integrante del mismo. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad el§:) Política Regulatoria a recibir y dar la atención 
que corresponda a las opiniones que sean vertidas en virtud de la consulta pública 
materia del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Pu,blíquese en el 
Telecomunicaciones. 

/ 

~ª""~.,Flo~ 
· Comisionada 

) 

/~,z.¿J~-
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

p9rtal de Internet del Instituto Federal 

• 

! 

¡ 

owRangél 
Comisionado 

I 
\ 

de 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomurílcaclones en su XIV Sesló¡'l Ordinaria celebrada 
el 11 de abril de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel10swa!do Contreras Saldívar) María Elena Estavlllo 
Fl<::ires, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Gµevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vlgéslmo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45,de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los a,rtículos l, 7, 8 y l? de! Estatuto 
Orgánico del l~ltuto Federal ~e Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /l l 0418/251. ' 
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